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SUMINISTROS SNIGONTA LA 

SUMINISTROS SUMGONZAA S.A. 

POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

A 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

SUMINISTROS SUMGONZA S.A.: La empresa SUMINISTROS SUMGONZA S.A. es una Empresa 

legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 04 de Marzo del 2011, inscrita en el 

Registro Mercantil, Notaría vigésima sexta del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 19 de 

marzo del 2011. 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización, 

compra, venta, instalación, montaje, construcción, reconstrucción, mantenimiento, asesoría, 

suministro, tanto a nivel nacional como internacional de todo tipo de bienes muebles de lícito 

comercio, sean materias primas o bienes terminados, tales como bienes industriales, equipos, 

maquinarias, repuestos, partes y demás accesorios necesarios y relacionados con la industria. 

de la construcción, comercio, agroindustria, textil, minera, petrolera, energética, hidráulica, 

hídrica, hidrocarburífera, de electrodomésticos, electrónicos, eléctrica, maderera, artesanal y 

ferretería en general. También indica sobre productos relacionados a sanitarios, hidráulicos, 

hídricos, instalaciones de aire, vapor y fluidos en general. 

PLAZO DE DURACION: 99 años contados a partir de la fecha de constitución. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. General Enríquez S/N e Isla Floreana, Quito - 

Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792306639001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

e Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General



  

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NP” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 

han sido elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el JASB, las 

cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas internacionales de Información Financiera 

NIIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q,1C1.004 del 21 de agosto del 2006, 

publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 

08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de 

diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIF y la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, 

en el cual se establece el Reglamento, para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Esta normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de 

Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y 

gastos, y forma de presentación de los estados financieras. 

* La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 

neto y el estado de flujos de efectivo, y 

e Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 

administración. 

2.3. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

Información referida al ejercicio 2013.



2.5. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2013. Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 

de enero al 31 de diciembre de 2013. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013 se 

han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero. 

3.2. Activos Financieros 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes 

realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos 

(o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos 

corrientes. En caso contrario se presentan como activos no corrientes. 

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, 

se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar 

menos el importe recuperable de las mismas. 

3.3. Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a 

su costo o su valor neto realizable. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el 

curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

3.4. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 

registrados a su costo de adquisición. 

La depreciación se calcula aplicando el método [íneal sobre el costo de adquisición. 

  

  

  

  

  

  

    

Concepto Vida útil 

Edificios 20 años 

Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 10 años   
     



  

  

3.5. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se 

clasifican como pasivo corriente sí los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen 

en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior]. En caso contrario, se presentan como 

pasivos no corrientes. 

3.6. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por 

pagar y del impuesto diferido. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia 

fiscal del año. El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en 

libros de los activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes 

(conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen 

para todas las diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia 

fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 

temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier 

pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos, se miden al importe 

máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se 

recuperen. El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada 

fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar lla evaluación actual de las ganancias 

fiscales futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del pertodo. El impuesto diferido 

se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal de los 

periodos en los que se espera realizar el activo: por impuestos diferidos a cancelar el pasivo por 

impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas por el SRI. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 

año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 

ingresos gravables y 0.4% de las activos. La referida narma estableció que en caso de que el 

impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se 

convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio 

de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 

rige la devolución de este anticipo. Durante el ejercicio 2012 la empresa registró como 

impuesto a la renta corriente causado el valor determinado sobre la base del 23% sobre las 

utilidades gravables puesto que este valor fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la 

renta correspondiente. En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del impuesto a la Renta se reduce 

progresivamente, iniciando en el 2911 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el 

impuesto diferido está calculado considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. 

3.7. Provisiones 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean 

necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje la 

valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la 

obligación.



  

  

3.8. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los 

gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

3.9. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 

tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 

sus operaciones. 

3.10. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes 

expresiones: 

. Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como 

otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

. Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 

activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

e Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición 

del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a 

que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NWF, no afecta al efectivo. 

3.11. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 

afectar la situación financiera de la empresa. 

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 

sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración se destaca el siguiente: 

+ Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 

realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro 

de ésta, los principales aspectos a destacar son:



e Política Jurídica: En. relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la 

actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica 

habitual mantener una línea. de solución a: los conflictos por media de ta mediación. No 

obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con asesores jurídicos 

propios, que mantienen una actitud preventiva. 

5. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos Estados Financieros fueron aprobados por la Gerencia General y posteriormente por la 

Junta General de Socios, findluidos Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los 

Estados Financieros firmadas por el Gerente y el Contador). 
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Ing.¡Fernanda Mosquera 

  

GERENTE GENERAL CONTADORA GENERAL



  

Quito 
Quito, 31 de marzo de 2015 

   

    

Señores 

   
71 ABR 2015 

ÁAleY loo 
Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

     
  

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Vinicio G. Zurita González, Representante Legal de la empresa SUMINISTROS SUMGONZA 

S.A., solicito se autorice el reemplazo del documento NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS del 

año 2013, subido a la plataforma el 31-12-2013 en Expediente 137897, debido a que por 

descuido en la verificación de dicho documento previo al envio, se subió un archivo 

equivocado, por lo que es necesario ingresar el documento correcto, el cual adjunto en origina! 

a la presente solicitud. 

Agradezco de antemano la atención a la presente. 

  

GERENTE GENERA 

SUMINISTROS SUMGONZA S.A. 
E SUPERINTENDENCIA 

, E DE COMPAÑÍAS 
RECIBIDO 

01 ABR 2015



  

REPÚBLICA DEL. I:CUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA 
BEOOMPARESE, PALQEES Y DOGO 

E DIRECCION REGIONAL DE INSPECCION, CONTROL, 
A 

AUDITORIA E INTERVENCION 

  

MEMORANDO No. SCVS-IRQ-DRICAI-15- 0636   
Quito D.M., 8 de abril de 2015 

PARA: Dra. Gladys Yugcha de Escobar 
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

ASUNTO: SUMINISTROS SUMGONAZA $. A. 

En atención al memorando No. SCV.IRQ.SG.SRS.2015.0294 de 2 de abril de 2015, mediante el 
cual solicitó se autorice el ingreso a la base de datos institucional, del documento remitido por la 
compañía referenciada en el asunto, a efectos de atender el trámite No. 10271-0, pongo en su 
conocimiento que, revisadas las Notas a los Estados Financieros, cumplen con los requerimientos 

mínimos determinados en la Sección 10 de la NIIF para Pymes, es criterio de esta Dirección que 
procede aceptar dicha información a fin de que se ingrese a la base de datos de esta 
Superintendencia. 

Atentamente, 

  

  

AA — SUPERINTENDENCIA 
ia mo» 

2.28 DE COMPAÑÍAS 
Lcda. Giñá Falcón Arias > 

DIRECTORA REGIONAL DE INSPECCIÓN, CONTROL 
AUDITORÍA E INTERVENCIÓN. o O TBARRES 

E Falolo SUYO 

uccndé Registro de Sociedades 
Anexo: 

- Trámite: 10271-0 
Expediente: 137897 
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